
  
BASES LEGALES CARRITO ALVI 

 
Concurso válido solo el día 6 de diciembre de 2023. Premio: 1 (uno) de los 2 (dos) carros con 
mercadería de Alvi equivalentes a $250.000 cada uno (doscientos cincuenta mil pesos), a entregar a 
las personas que, encontrándose en el local de Alvi El Bosque 2, cumplan con los requisitos de ser 
Socios Club Alvi y participen correctamente en el "CARRITO MILLONARIO". El premio cubre 
solamente $250.000 pesos; toda la mercadería que sobrepase dicho monto será retirados del carro. 
Mecánica: A los clientes que lleguen a nuestra sala a realizar sus compras y sean socios verificados 
de Club Alvi, se les entregará un número doble con prepicado, uno lo ingresarán a nuestra tómbola 
y el otro número lo deben guardar para identificarlos cuando realicemos la premiación. Los 
ganadores que serán elegidos al azar, deberán encontrarse en la sala al momento del sorteo, y 
tendrán 40 segundos para agregar a su carro todo lo que encuentren dentro de los tres primeros 
pasillos del supermercado (confites, abarrotes y limpieza). En ningún caso podrá incluir cigarrillos 

y/o alcohol. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Santiago 06 de 2023 


